
VERSIÓN PÚBLICA 

Descripción: Pedido No. 411001OO-LP01-17

�gente Económico: No aplica.

Fecha y número de acta del Comité de Transparencia: 5 de julio de 2017 COT-023-2017 

Área del cual es titular quien clasifica: Dirección General de Administración 

Tipo de clasificación: Información confidencial, toda vez que las secciones testadas con (A) contienen datos
personales concernientes una persona identificada o identificable. 

Periodo de Reserva: No aplica.

Ampliación del periodo de Reserva: No aplica. 

Fundamento legal: Artlculos 3, fracciones ll y XXI, 23, 24, fracciones VI, XI y XIV, 70, 100, 105, 106, fracción III, 
107, 109 y 116 párrafos primero y segundo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública 1

; 1, 
5, 7, 11, fracción VI, XI y XVI, 65, fracción II y IX, 97, 98, fracción lll, 103, 104, 106, 113, fracción I y último párrafo, 
119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública2; Primero, Segundo, fracciones 1, XVI 
y XVlll, Cuarto, Séptimo, fracción lll, Octavo, Trigésimo Octavo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo, 
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo 
Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
lnforrnación, así como para la elaboración de Versiones Públicas3 

Información que se clasifica: 6 Páginas del contrato  y 3 páginas del anexo 

Titular de la Unidad Administrativa

Enrique o.Mayen 
Director General d Administración 

Fecha de desclasificación: No aplica 

Res
.
pons:ble d: la r.ficación

c�.&}ol. .• 1 
Directora de General Ajunta de Recu sos

1

�teriales,
Ad uisiciones Servici s 

Rúbrica y cargo del servidor público que desclasifica: No aplica 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el cuatro de mayo de dos mil quince. 
2 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
3 Publicados en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis, y modificados mediante Acuerdo publicado en 

el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 
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cofece 
CONTRATO 41100100-LPOl-17 

Comisión 
Federal de 
Competencia 
Económica 

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA . ECONÓMICA; (EN ADELANTE DENOMINADA "LA COFECE") 
REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL C. 
ENRIQUE CASTOLO MAYEN Y, POR OTRA PARTE, LA EMPRESA EFECTIVALE, S. 
DE R.L. DE C.V., (EN DELANTE DENOMINADA "EL PRESTADOR") 
REPRESENTADA POR EL C. EN SU CONJUNTO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS. 

DECLARACIONES 

Por La COFECE: 

Primera.- Que de conformidad con eL DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, 
se crea la COFECE Órgano Constituciona) Autónomo. 

Segunda.- Que con fundamento en el artículo 28, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la COFECE tiene por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Tercera.- Que mediante Acuerdo No. CFCE-148-2014, el Pleno de la COFECE (en lo sucesivo el 
Pleno) emitió su Estatuto Orgánico (en lo sucesivo ESTATUTO), mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil catorce. 

Cuarta.- Que mediante el Acuerdo No. CFCE-273-2014, del Pleno se emitieron las Políticas 
Generales en materia de Recursos Materiales para las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo POLÍTICAS), el veintisiete de 
noviembre de dos mil catorce y publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 

enero de dos mil quince. 

Quinta.- Que el Titular de la Dirección General de Administración emitió el catorce de abril de dos 
mil quince, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Comisión Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo "POBALINES") de 
confonnidad con el artículo 38, fracción Vl del ESTATUTO y el artículo SEXTO Transitorio de las 

POLÍTICAS. 

Sexta.- Que con fundamento en el artículo 38, fracción VII , del ESTATUTO, el titular de la 
Dirección General de Administración, el C. Enrique Castolo Mayen, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato. 

Séptima.- Que mediante el Acuerdo No. CFCE- 281-2014 del Pleno se emitieron las Políticas 
Generales en Materia de Programación, Presupuestación, Aprobación, Ejercicio, Control y 
Evaluación del Gasto Público de la Comisión Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo 
POLÍTICAS DE PRESUPUESTO) el cuatro de diciembre de dos mil catorce, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de marzo de dos mil quince. 
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prestación de los mismos, éste deberá cumplir con los requisitos que fijan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

Quiuta.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido en el 
presente contrato, que no existe ni existirá ningún vínculo o relación laboral entre La COFECE y El 
Prestador y mucho menos, entre El Prestador y La COFECE. 

Sexta.- RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que tanto El Prestador 
como La COFECE, son responsables individual y separadamente ante el fisco federal y las 
autoridades competentes, del cumplimiento de las obligaciones tributarias o de seguridad social, que 
a cada uno correspondan como consecuencia del presente contrato. 

Séptima.- VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigor el quince de marzo de dos mil 
diecisiete y su duración será hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

Octava.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO. Las partes están de acuerdo en que por las 
necesidades de la COFECE podrán ampliar la prestación del servicio objeto del presente contrato, 
de conformidad con los artículos 82, primer párrafo, 83, primer párrafo y 84 de las PÓLÍTICAS, 
siempre y cuando el monto de las modificaciones-no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) 
de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al 
pactado originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un convenio 
modificatorio por escrito, de conformidad con el artículo 67, párrafo cuarto de las POLÍTICAS. 
Asimismo, con fundamento en los artículos 76, fracción ll y 83, último párrafo de las POLÍTICAS, 
el Prestador deberá entregar la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento señalada en 
la Cláusula Décima Quinta de este contrato. 

Novena.-CONFIDENCIALIDAD. La COFECE proporcionará a El Prestador los elementos e 
información necesarios para que pueda prestar en forma eficiente los servicios materia del presente 
contrato. 

El Prestador se obliga a guardar secreto y a no divulgar la información respecto de todos los 
asuntos, documentos e información electrónica que le proporcione La COFECE, siendo causa de 
rescisión del presente contrato la violación a lo establecido en esta cláusula, independientemente de 
las consecuencias administrativas, penales y civiles que pudieran derivarse por la divulgación, 
sustracción, mala utilización y/o destrucción, intencionada o por negligencia de información 
considerada como confidencial. 

Décima.- PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL. El Prestador asume la 
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los servicios objeto del presente contrato 
infrinja patentes, marcas, o viole otros registros de derechos de propiedad industrial o de autor u 
otros derechos exclusivos en el ámbito nacional e internacional. 

Décima Primera.- PRÓRROGA. Cuando ocurran causas de fuerza mayor o de caso fortuito El 
Prestador podrá solicitar a La COFECE le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la entrega del servicio, siempre y cuando lo realice previamente al 
vencimiento del plazo pactado. Esta solicitud deberá ser presentada en escrito dirigido al servidor 
público que administre el contrato, el cual determinará la procedencia de otorgar dicha prórroga 
estableciendo las razones para ello y señalando la forma y términos en que deberá modificarse el 
presente contrato, para la elaboración del convenio correspondiente. 
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Décima Segunda.- PENA CONVENCIONAL. De conformidad con lo establecido en el artículo 
85 de las POLÍTICAS, La COFECE aplicará penas convencionales de conformidad con lo 
siguiente: 

En caso de que El Prestador no cumpla en los tiempos establecidos en el Anexo "l" del presente 
contrato, la COFECE, sancionará con penas convencionales, las cuales serán como sigue: · 

Serán calculadas al uno por ciento (1 %) diario del importe incumplido es decir, que si no se cumple 
con los tiempos establecidos o con el servicio solicitado, la pena convencional se calculará contra el 
costo total del servicio solicitado. 

La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento. 

En su caso, el pago de las penas convencionales se realizará a través de depósito directo en la cuenta 
bancaria a nombre de La COFECE, misma que se Je será señalada en el oficio de notificación de 
pena convencional. Una vez realizado el depósito deberá remitir copia del mismo al área requirente 
del servicio. 

Décima Tercera.- RESCISIÓN. Será causa de resc1s1on del presente contrato, el retraso o 
incumplimiento en las obligaciones contenidas o derivadas de cualquiera de las cláusulas del 
mismo, por parte de El Prestador o de La COF~CE, bastando al efecto, la notificación que por 
escrito haga La COFECE a El Prestador, sin necesidad de resolución judicial, independientemente 
del derecho de La COFECE para hacer efectiva la garantía a que se refiere la Cláusula Décima 
Quinta del presente contrato, de confonnidad con el artículo 88 de.las POLÍTICAS. 

A la rescisión de este contrato, La COFECE cubrirá únicamente el importe del servicio 
efectivamente devengado que corresponda, hasta el día en que se notifique por escrito a El 
Prestador la rescisión. 

Décima Cuarta.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. Podrá darse por 
terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y 
se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al 
contrato. 

Décima Quinta.- GARANTÍA. El Prestador deberá garantizar el cumplimiento del contrato de 
conformidad con los artículos 75 y 76 de las POLÍTICAS, por un importe equivalente al 10% ( diez 
por ciento) del monto del contrato antes del IV A. La garantía de cumplimiento deberá ser expedida 
a favor de La COFECE, en alguna de las formas siguientes: depósito de dinero constituido a través 
de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito; fianza otorgada por 
institución autorizada; carta de crédito Stand By o cheque certificado o de caja. En caso de ser 
mediante póliza de fianza, deberá tener vigencia hasta la terminación de la obligación contractual 
adjudicada, conforme a lo establecido en este contrato. El Prestador deberá proporcionar la garantía 
a la DGA a más tardar a los diez días naturales posteriores a la firma del contrato y deberá formar 
parte integrante del mismo, salvo que la entrega del servicio se efectúe dentro del citado plazo. 

Décima Sexta.- CESIÓN DE DERECHOS. Los derechos y obligaciones contenidos o que se 
puedan derivar de este contrato no se podrán ceder o traspasar ni parcial ni totalmente, en atención 
al último párrafo del artículo 55 de las POLÍTICAS, con excepción de los derechos de cobro . 

• 
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Décima Séptima.- DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. El Prestador quedará obligado ante La 
COFECE, a responder por los defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y Jo establecido en el Código Civil Federal. 

Décima Octava.- PAGOS EN EXCESO. En caso de que El Prestador haya recibido pagos en 
exceso por parte de La COFECE, deberá reintegrar las cantidades más los intereses respectivos de 
conformidad con el último párrafo del artículo 80 de las POLÍTICAS. 

Décima Novena.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 
las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados Federales del Primer Circuito 
Judicial, renunciando a cualquier fuero que por sus domicilios presentes o futuros pudiese 
corresponderles, de conformidad con el artículo 103 de las POLÍTICAS. 

Por lo anterionnente expuesto, La COFECE y El Prestador, declaran estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
contrato contiene, por lo que lo ratifican y firman por triplicado, el catorce de marzo de dos mil 
diecisiete. 

Por La COFECE 

C. Enrique C tolo Mayen 
Director General . e Administración 

(\_ ,,· - ( - . 

c.c~Jilo~\, 
Directora General Adjunta de Recursos 

Materiales, Adquisiciones y Servicios 

Área Requirente y administradora del 
contrato 

C, Lilian r , rez O melas 
Directora Gener - 'Í\djunta de Recursos 

Humanos y Gestión de Talento 

Por El Prestador 
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"SER.VICIO DE SOMINIS'l'B.O DE' VALES DE PAPEL CANJEAaLES POR ALI~AC!ÓN" 

CIU!>,W .DE MBXICO, A 10 DE ~zo DE 2.017 • 

l?A!l.'l'IDA 15901,-. V.At,ES CJrn.:,EAB'.4ES POR ALIMENTOS 

LA COMISIÓN FEDERAL DE éOMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE), REQUIERE' .Ll\ 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE $UM!NIS'l'R0 DE VA!.ES CANJEABLES - POR 
ALIMENTOS,. A TRAVÉS DE VALES EN PAJ?EL IMPRESO PA,RA EL ?BRÍOOO DEL 15"' DE 
MARZO AL. 31 DE DICIJl;MBRB DE ZOl '7. 

LA Al:JJUDICACIÓN HE LLEVA..'d A CABO A TRAVÉS DE UN CONTRATO ABIERTO DE 
CONFORMIDAD CON .EL ARTtCULO 73 DE LAS POLÍ'rlCAS GENERALES EN MATElUA DE 
!¡.ECtlRSOS ·MATElUALES PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDA..1\UENTOS Y SERVIClOS . DE 
:LA COFECE, CON 0N MÍNIMO DE $350 1 000. 00 (TRESCIENTOS CI NClJENTA MIL- .PESOS 
00/100 M.N. ) Y IJN MÁXIMO DE $450, 0 00 . 00 (CUAT:R:óCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) CGN COMISIÓN Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO .DE LA 
MISMA. 

BN LA PROPUES'l'A ECQNÓMICA LOS LICITANTBS DEBERÁN DESGL0$JI.R. EL COSTO DE LA 
COMISIÓN _RBSJ;tECTIVO --POR EL SUMINISTRO IJ~ VALES CA.JIJJmm.LES POR ALIMENTOS , 

l. DOCUMENT~C.IÓN QUE LOS LICiT~S DEBÉAAN l?RESEN'l'ARPBNTRO OE LA 
-FROPUBS'l'A -TÉCNl"Clu 

1.1 CURRÍCULUM ' DEL tiCITANTB EN PAPEL MEMBR.ETADO FIRMADO POR SU 

REPRESENTANTE O Al?OD:ER,ADO LEGAL, DONDE ACREDITE . UN AÑO MÍNIMO DE 
EXPE..~I RNCIA EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO DE ESTA -
LICITACIÓN. . -

1. 2 RELACIÓN VIGENTE DE SUS PRINCIPALES CLIENTES, CON DO~ICILIO , 
TELÉFONOS , NOMBRE DEL _ RESPONSABLE DE LA ADM!!'!ISTRACIÓN DEL 
SERVICIO. 

l; 3 LISTADO PORMENORIZADO DIGITAL DE Lb$ ESTA.BLECIM!ENTOS AFILIADOS 
ÁC'.I'UALMEL~E . 

2 . 1 QUE REALIZARÁ EL SUMINISTRO DE VALES CANJEABLES POR ALIMENTOS A 
LA COFECE, A TRAVÉS .DEVALES EN' PAPEL IMPRESO . 

Ert 2109 / 2110 / 2181 

. ' 

vengob2@efuctívale.com.mx 

Efectiva!o S. de R .L de C.V. 
Salll!!o 19, 6a. pise;, Cond~sa www.éfoctivaie.com.mx 
C F 06140, Delreg. CuattfMmoc, 
Mé:"ico. P.F 
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QUE LOS VALES CAl°'1JBABLES TIENEN ACEPTACIÓN A NIVEL NACIONAL 1 

TENIENDO COMO MÍNIMO 500 AFILIADOS E...t.r LA CIUDAD DE MÉXICO Y ZONA 
METROPOLITll.NA Y DE l, O O O ESTABLECIMIÉNTOS EN EL RESTO DE LA 
REPÜBLICi>, MEXICANA. 

2 _. 3 QOE DE · RESULTAR lillJl)D!CÁDO_, LE COMUNTCARÁ A LA COFECE. LOS 

E$1'ABL-RCIMIENTOS QUE SE INTEGREN A SU CARTERA DE AFILIADOS 
DURANTE LA VIGBNCIA _DEL CONTRATO. 

2 • 4 QUE EN'l'-P...EGARÁ LOS VALES CANJEABLES EN CHEQUERAS, INDICANDO EL 
NÚMERQ DE:VALBS Y CON LAS PENOMiijACIONES QUE SOLICITE LA COFECE '. 

2. ~ • Q~ isc.~l:JÍRÁ · i.ós - PÉDtDos ··.nE V~ES _: ciNJEABMS, • MEDIANTE ,CORREO 
ELECTRÓNICO POR. PARTE DE L.4 COFECE. 

2. 6 QUE DE RESUL_TAR ADJlJDlCADO, LA COFSCE LE PROPORCIONARÁ EL 
CALENDARIO PE ENTF.EGAS MENSUALES Y, EN SU CASO, PODRÁ REALIZAR 
LOS PEDIDOS EN FSCP...AS DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN EL Ciü,EN)JARIO, 
ASÍ COMO PEDIDOS EXTRAORDINARIOS lL~T:2\ CON 4 DÍAS HÁBILES DE 
AN'UCIPACIÓN A LA FECHA PE ENTREGA. 

2 . 7 QUE LOS VALES CON'l'ARÁN CON AL MENOS CINCO MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
TALES COMO: l?APEL SEGU'lUDJl..D, CÓDIGO DE BARRAS, FOLIO I TINTA 
INDELEBLE, MAR.CA DE AGUA, TINTA TERMO SENSIBLE AL CALOR, ENTRE 
OTRAS, MISMAS QUE DEBE.1'ÁN MENCIONAR EN SU PROPUESTA 'I'ÉCN.ICA , -

2. 8 _ QUE LA .. ENTREGA D~ VALES. SE REALI2iARÁ SlN COSTO ALGUNO EL DÍA 
ACORJJAPO, A MJl9 TARDAR A LAS 14: 00 :HO!L~ EN LAS INSTALACIONES DE 
LA COFECE. 

2 . . 9 QUE PROPORCIONARÁ A LA COFECE E.L -MATERLlU, INFORMATIVO Y 
l?ROMOCIONP.L ACERCA OE LA MECÁNICA DE· OJ?;ERACI6N DE LOS VALES 
CANJEABLES, ASÍ COMO CUANl)O SE IMPLS'MENTE!N NUEVOS SISTEMAS EN EL 
TRANSCURS_ci DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 

2; 10 QOE ACEPTARÁ LAS DEVOLUCIONES DE LOS VALES REQUERIDOS POR LA 
COFECE, SIEM~RE QUE SE HUBIERE CONCLUIDO Sú VIGS'NCIA, APLICÁNDOSE 
EL CAMBIO DE tos V/..LES DE M EMISIÓN DEL A..iJO AN'!'ERIO~ SIN CQSRO 
ALGUNO PJL~ LA COF.ECE, HASTA EL 3l _ DE MARZO DEL .Af;IO SIGUIENTE, 

2 .1:LQUE ACEPTARÁ LA SUSTITUCIÓN' DE LOS VALES DETERIORADOS O 
MUTILADOS, POR NTJEVóS - Y/O EN BUEN ESTADO, SIN COSTO :ALGUNO PARA 
LA COFECE. 

2,12QüB EN CASO DB NO COMPµIR O f[AGA CASO OMISO PE UNA SOLICITUD DE 
SERVICIO (OBJETO DE ESTA LICITACIÓN) 1 .LA COFSCE SANCIONARÁ CON 
PENAS CONVENCIONALES, - _LAS , C'.UALES SE:l\ÁN -CALCULADAS AL UNO POR 
CIENTO (1% > Dl.l\.RIO DEL IMPORTE INCQMPLIDO ES DEC.I:R. , 'QUE SI NO SE 
CUMPLE CON LOS 'l'Iffi'i!?OS EST:ABLtctoos o co~ .EL SERVICIO. SOLICITADO, 
LA . PENA . CONVENCIONAL SE C,lU,CUIJ\.RÁ CON'Í'RÁ . EL COSTO TOTAL DEL 

SERVICIO SOLICITADO. 

Ext: 210912110 / 2181 

vengoo2@efecti\fale.com.mx 

Efectiva~ S; ~ R.l. de CN, 
Sliiti!!o 19, Eo, pis.o, Co!"ldess 
C. P. 00140 .. Deleg: CUW/itén',oc. 
Mh,w .OY. 
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COND!CIO~S DELSBRVICIO 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO REALÍZARÁ EL SUMINIS'l!RO .DE VALES CANJEABLES FOR 
ALIMENTOS, A TRAVÉS DÉ VALES DE PAPEL IMPRESO A LA COFECE. 

EL PAGO D.E:L SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES CANJEABLES POR ALIMENTACIÓN 
SE REALIZARÁ CONTRA LOS SERVICIOS DEVEijGAOOS . Y RECIBIDO$ EN · LAS 
CJt.NTIDAPES Y CALIDADES SÓLICITADAS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS FiUl'-'.ANOS Y GESTIÓN DB TALENTO, Y CONTP.A 
ID.'T'REGA DE LOS VALES C.ZL!>vJEJI.BLES i?N LÁS INSTALACIONES DE LA COFECE. PARA 
ELLO, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ ENVI·A.~ LA FACTURA SIETE DÍAS F.ÁBILES 
PREVIOS A LA . PRESTJI.CIÓN DEL SERVICIO Y DE CONFORMIDAD CON BL CALENDARIO 

DEFINIDO .. 

·Ere 2109 / 2110 ! 2181 

vengob2@efectrvaie.com.mx 

Efecüvale S. de R.L da C.V. 
Sait,l!o 19. 60. PIEO. Condesa 
C.P. 06WJ. De\~g. CuauMémoc. 
\.1é:<icc.I'.i.F. 

WWW;efocti\1<1le.com.mx 


